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Exp: AM 002/2021 (A/SER-012771/2021) 

 

  

D. Francisco Javier Fernández Arroyo, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario 

de la Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al Acuerdo Marco de servicios 

denominado “ACUERDO MARCO DEL SERVICIO PÚBLICO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL A PERSONAS 

MAYORES DEPENDIENTES, MODALIDAD FINANCIACIÓN TOTAL Y FINANCIACIÓN PARCIAL. AÑO 

2021” 

 

CERTIFICO: 

 

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 22 de noviembre de 2021, ha 

acordado la exclusión de la licitación de las siguientes empresas por los motivos que se 

exponen a continuación: 

 HOGAR PARA MAYORES SAN MIGUEL, S.L. (B82919531) 

 Se requirió a esta entidad para que aportara declaración de centros ofertados y 

Anexo V de compromiso de contratación de personas con discapacidad, firmados 

por el representante legal que figuraba en el DEUC. No obstante, los nuevos 

documentos aportados por esta entidad no figuran firmados por el representante 

legal declarado en el DEUC. 

 RAMLIZ, S.A. (A79147484) 

 Presenta el DEUC en el que en la Parte IV relativo a los Criterios de Selección indica 

que no cumple todos los criterios de selección requeridos.  

 REMAYMAD GESTION, S.L. (B88233465) 

 Presenta el DEUC en formato .xml que lo hace ilegible para la mesa de contratación. 

Se consulta con Madrid Digital sobre la posibilidad de convertir ese archivo en otro 

formato que lo haga legible. Desde Madrid Digital nos indican que: 

El documento .xml se puede pasar a otro tipo de documento por ejemplo a 

.pdf dando a imprimir por pint to pdf , pero va seguir viendo el mismo código 

del xml. 

Al tratarse de un documento ininteligible para la mesa de contratación y al no poder 

tener constancia de su firma electrónica se acuerda la exclusión. 
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Contra el presente acto de trámite, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

con carácter potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de 

quince días hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la 

notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado, ante el Tribunal Administrativo de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o ante los lugares establecidos en el 

artículo 16. 1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, debiéndolo comunicar, en este caso, al Tribunal de 

manera inmediata y de la forma más rápida posible, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 

de la recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, 

sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello 

conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de  la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, artículos 123 y 124 de la Ley de la ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y 

artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 

 

Madrid, a fecha de firma 

 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 
 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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